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Num. 129.

Se suscribe á este periódico , que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 

■'Suscriptores, y lo para fuera-, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

IB OïICIâl» M VálláBOlLIB.. 

del Jueves 20 de Octubre de 1836. 
--------------------- iBi» Q^i^Q<Smt~----- .1 ------------------- -----

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto mandando establecer en todas las provincias ci
viles una Junta encargada de cumplir el Real decreto de 3o 

de Agosto próxima pasado.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.:=2 
Pl Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda con fecha i3 de Setiem
bre último me dice, lo que sigue.

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirígirme con fecha de hoy el Real de
creto siguiente. zzComo los recursos aplicados á 
las atenciones de la guerra por mi Real decreto 
de 3o del mes último vendrían á ser estériles é 
insuficientes si la enagenaclon de los édificios que 
sirvieron de monasterios y conventos de las co
munidades religiosas suprimidas y de sus mue
bles, efectos y alhajas no se verificase con la ce
leridad que exigen las circunstancias; y como 
por consecuencia de las mismas se hace indispen
sable, no solo variar las reglas establecidas en 
mi Real decreto de aS de Enero del corriente 
año, sino generalizar la medida á todo el Reino, 
y remediar tambien los abusos que hayan podi
do introducirse, he venido en decretár, á nom
bre de mi augusta Hija Doña Isabel ii, y de 
conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, lo que sigue:

Articulo i.® Cesará la Junta creada por mi 
Real decreto de a5 de Enero último para enten
der en lo relativo á los expresados edificios en 
esta capital.

Art. a.* En su lugar se establecerá en todas 
las provincias civiles del Reino uoa Junta con 
el especial encargo de cumplir mi Real decreto 
de 3o de Agosto próximo pasado.

Ârt. 3.° La Junta de esta capital será consi
derada como superior, tendrá una organización 
especial, y se entenderá directamente con mi 
Gobierno.

Jrt. 4.° Las Juntas de provincia se entende

rán con la superior, ejecutando las disposiciones 
y órdenes que les comunique.

Art. 5.® La Junta superior se compondrá de 
un Presidente y cuatro Vocales que me propoñ- 
dreis, y que desempeñarán su encargo sin mas 
recompensa que la satisfacción de servir y ser 
útiles á su patria. Podrá elegir con aprobación, 
vuestra un Secretario, cuyo servicio no cause 
gasto alguno al Tesoro público.

Ârt. 6.® Las Juntas de provincia se compon
drán del Intendente con el cargo de Ia presiden
cia , de dos Vocales de la Diputación provincial, 
y de los individuos agregados á ella para compo
ner la Junta de armamento y defensa, de un 
Procurador síndico del Ayuntamiento constitu
cional, y del Contador de arbitrios de Amor
tización.

El nombramiento de los individuos pertene
cientes á corporaciones se hará por ellas mismas.

Estas Juntas podrán tambien elegir un Se
cretario con vuestra aprobación; pero deberá 
ser un empleado de Hacienda en la respectiva 
provincia, á quien servirá de mérito el nuevo 
que por tal concepto contraiga.

Árt. '^.° Si en la capital de la provincia no 
hubiere Intendente, ocupará su lugar el emplea
do mas graduado de la Hacienda pública.

Ârt.^.° En la capital donde no hubiere Co
misión de armamento y defensa, se nombrarán 
dos diputados provinciales para componer la 
Junta.*

Ârt. g."* Luego que Yo haya nombrado el 
Presidente de la Junta superior, propondrá éste 
los cuatro individuos que hayan de ser Vocales, 
presentando una lista de ocho sugetos.

Ârt^ i0k ’ La Junta superior sé ocupará sin 
perder momento en meditar y proponer á mi 
Secretario del Despacho de Hacienda todas las 
medidas que convenga dictar para el mas am
plio y rápido cumplimiento de mi citado Real 
decreto de 3o de Agosto último.
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Ârt, ii. La Comisión de donativos patrióti

cos, dispensada ya por estas disposiciones del 
encargo que se le hizo por mi Real órden de aa 
.del mismo mes de Agosto, quedará reducida al 
desempeño de las funciones que se le asignaron 
á su creación. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento, zz; Rubrica
do de la Real mano.

De órden de S. M. lo comunico á V. S. para 
que cuide de que Inmediatamente se instale en 
la capital de esa provincia la Junta creada por el 
anterior Real decreto, designando V. S. eu su 
caso al empleado mas graduado de la Hacienda 
pública que deba presidir las de las capitales 
de las provincias civiles que comprenda esa In
tendencia con arreglo á lo prevenido en el artí
culo y.®, y dando aviso de baberse verificado; en 
la inteligencia de que con la misma fecha doy 
conocimiento de esta disposición al Señor Secre
tario de Estado y del Despacho de la Goberna
ción de la Península, á fin de quedas corporacio
nes señaladas en dicho decreto procedan al nom
bramiento de los demas Vocales que han de com
poner la Junta.

Lq que traslado á F, para su gobierno, 
advirtiéndoles que la Junta de esta Provincia 
quedó instalada en el dia. 4 del presente mes. 
Dios guarde á P. muchos años. PaUadolid 6 
de Octubre de i^36.z=zPl JUarqués de Casa-Pi- 
zarro.z-: Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real órden mandando que los fondos de la anticipación de 
Jos 200 millones de rs. se trasladen semanalmente'á podér 

^de los comisionados del Banco de Sah Fernando.

Intendencia de la Provincia de Palladolid. sz 
£1 Ejúcmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha la del actual 
me dice lo siguiente:

Los fondos que se fueren reuniendo proce
dentes de la anticipación de doscientos millones 
de reales , que según la Instrucción circulada en 
5 del corriente deben situarse el último dia de 
cada semana en la Tesorería de la respectiva 
Provincia, quiere S. M. la Reina Gobernadora 
que en acto seguido al recibo por los Tesoreros, 
«e trasladen á poder de los Comisionados del 
Banco español de San Fernando, para que estos 
los tengan á la órden de la Dirección del mismo 
establecimiento, la cual se entenderá con este 
Ministerio de mi cai go sobre su ulterior destino. 
De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, y como una adición á la citada circulars, se
ñaladamente á su artículo la.

£0 que traslado á P. para sd conocimiento. 
Dios guarde á P. muchos años^ Palladolid 2.6 
de Setiembre de 1836. = El JHarqués de Casa- 
Piiarro.=zSeñore$ Alcalde y Ayuntamiento de.,..

Real orden mandando que en el papel sellado se ponga una 
nota manuscrita de Habilitado, publicada la Constitución 

en i5 de Agosto de 1836.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zzz 
Ea Dirección general de Pentas Estancadas y 
Pesguardos con fecha 3 del actual me dice la 
siguiente.

Cph fecha 3o del mes proximo pasado se ha 
comunicado á esta Dirección la Real orden si- 
siguiente. zz: Exemo. Señor, zzz La Reina Gober
nadora ha tenido á bien mandar que V. E. ex
pida inmediatamente las órdenes oportunas para 
que en el papel sellado de este año se ponga 
en un solo renglón la nota manuscrita de Habi
litado, publicada la Constitución en i5 de Agos
to de i836, haciéndose otro tanto en los docu
mentos particulares que se sellan en la fábrica 
de esta Córte, y no dando curso los Tribunales 
y Oficinas al que carezca de tan esencial requi
sito. También se ha servido disponer S. M. que 
la misma nota manuscrita se ponga en el papel 
sellado ya distribuido á las Provincias para el 
consumo público en 1837, según éste se vaya 
expendiendo, hasta que con arreglo á lo que las 
Cortes resolviercn se establezca lo conveniente 
en la materia, evitándose asi gastos que pudie
ran ser inutiles. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su cumplimiento.zz: Lo que traslado 
a V. S. para su circulación y publicación eii esa 
Provincia, y á fin de que cuide y haga vigilar 
su puntual observancia, disponiendo que sin 
perder momento los Administradores de Rentas 
de las Capitales y sus subalternos á quienes cor
responde, habiliten el papel sellado que se ex
penda en su demarcación respectiva, poniendo 
ó haciendo poner manuscrita en un solo renglón 
debajo de cada sello la inscripción que se orde
na; de manera que mientras 00 resuelva el Go
bierno otra cosa, no se venda ningún papel se
llado sin estar asi previamente habilitado, en el 
supuesto de que por ello no se ha de originar 
ningún gasto, haciendo responsable de cualquie
ra infracción á los mismos Administradores, asi 
como de la falta de papel sellado que pudiera 
ocurrir en algún punto de los que están á su 
cargo si estuviese á su alcance precavería y 
evitaría. Y del recibo y cumplimiento de esta 
orden se servirá V. S. darme aviso.

£0 que traslado á P. para su inteligencia, 
exacto y puntual cumplimiento de cuanto se en
carga. Dios guarde á P. muchos años. Palla
dolid 12 de Octubre de }S36.=:El Marqués de 
Casa-Pizarro.zzzSres. Alcalde y Ayuntamiento de..

Real decreto relativo á la ganadería,

Cobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid.zzz El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Peino con /echa 
a3 de Setiembre último me dice lo que sigue:

A fin de dispensar á la ganadería toda la
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protección que es debida á un ramo tan influ
yente en la riqueza pública, y én vista de lo 
expuesto por la asociación general de ganaderos 
acerca de los gravámenes y trabas que hoy im
piden sn útil fomento, he venido en decretar á 
nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel II, lo siguiente:

Art. i.* No se impedirá á los ganados de 
todas especies, trashumantes, estantes ó riberie
gos el paso por sus cañadas, cordeles, caminos 
ó servidumbres. .

Art. 2..° Tampoco se les impedirá pacer en 
los pastos comunes de los pueblos del tránsito en 
que se les ha permitido hasta ahora, mientras 
conserven esta cualidad; no entendiéndose por 
pastos comunes los propios de los pueblos ni los 
baldíos arbitrados, y salvo el derecho de propie
dad sancionado por el decreto de 8 de Junio 
de i8i3.

Art. 3.® No se exigirán á los ganados trashu
mantes, estantes y riberiegos los impuestos que 
con varios títulos se cobraban por particulares y 
corporaciones; pero sí los de barcos y pontones; 
quedando libres dichas corporaciones y particu
lares de darles los auxilios que les franqueaban 
por efecto de aquellas prestaciones. ,

Art. 4.“ Si estuviese enagenado de la corona 
alguno de dichos impuestos suprimidos, I4 na
ción compensará el precio de la egresión, pre
sentando los interesados sus títulos originales ante 
los jueces de priniera instancia. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. rr: Está rubricado de la Real mano.

Lo que traslado á r. paia su puntual 
observancia. Dios guarde á F. muchos años. 
T^aUadolid lo. de Octubre de iS36.z=:Jo$é N'u-> 
fiez dé Arenas. zzzSres. Alcalde y Ayuntamien-^ 
to de..,.

Real orden mandando que todos los Reales decretos y órde
nes del Gobierno que se publiquen en la Gaceta bajo el ar
tículo oficial, sean obligatorios desde el momento de su 

publicación para toda clase de personas.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
Ud.vzz El Pxemo.. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación del Peino con 
fecha aa de Setiembre último me dice lo si'- 
guiente, ,

Deseando S. M. la Reina Gobernadora evi
tar todo motivo que retarde el pronto y pun
tual cumplimiento de las disposiciones del Go
bierno, y teniendo presente que una de las cau
sas que producen este retardo es el haber de es
perar cada Autoridad que se le comuniquen por 
su respectivo Ministerio, ha tenido á bien man
dar, de conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, que ínterin se toma en el particu- 
làr la medida que se estime mas conveniente, to? 
dos los Reales decretos, órdenes é instrucciones 
del Gobierno que se publiquen en la Gaceta de 

esta corte bajo el artículo oficial, sean obligató- 
rios desde el momento de su publicación para 
toda clase de personas en la Península é Islas ad
yacentes; debiendo las Autoridades y Gefes de tor
das clases, sea el que fuere el Ministerio á qúe 
pertenezcan, apresurarse á darlas cumplimento 
en la parte que les corresponda. Lo digo á V. S. 
de Real órden para su inteligencia y efectos con. 
venientes.

Lo que comunico a P. para los rnismos fi
nes. Dios guarde á P. muchos años. Pallado- 
lid 10 de Octubre de 1836. = Lesé Nuñez dé 
Arenas.z= Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Intendencia de la Provincia de Valladolid.= 
Para llenar debidamente lo prevenido en la 10.* 
disposición de la Dirección general de Rentas y 
Arbitrios de Amortización, relativa á la ley de 
9 de Mayo de i835, sobre adquisiciones á nom? 
bre del ^Estado, espera esta Intendencia que to
dos los que fuesen contribuyentes por arriendos 
de fincas ú otro concepto al ramo de Mostren
cos en esta Provincia, se presenten en las Comi
siones de Arbitrios de Amortización de ella á sa
tisfacer . sus adeudos, y dar á éstas como á las 
Contadurías de dichos Arbitrios, cuantas noti
cias y datos tengan de las fincas y demas que 
pertenezcan al citado ramo en la misma; en 
cup exactitud prestarán un servicio que nece
sariamente ha de refluir en beneficio de los 
acreedores del Estado. Dios guarde á V. mu
chos años. Valladolid 18 de Octubre de i836.= 
El Marques de Casa-Pizarro. = Sres. Alcalde y 
Ayuntamiento de....

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de U 
Provincia de Palladoüd.

ANUNCIO NÚM. 17.

El Caballero Intendente de esta Provincia, según 
aviso que dá á la Comisión de mi cargo por oficio 
de fecha de ayer, se ha servido aprobar los rema
tes de fincas nacionales que se celebraron el dia 12 
del coniente en las Salas Consistoriales de esta 
Ciudad ante el Señor Juez de primera instancia, y 
son á saber;

1 .” Una casa en la calle de San Ignacio, Seña
lada con el núm. 3, que estaba tasada en 19.97$ 
rs. vn., y se remató en 28.000.

2 .° Otra casa en la Plazuela Vieja, núm. 20, 
tasada en 32.460 rs., y quedó rematada en 68.150.

Lo que se anuncia al público según está preve
nido por el artículo 38 de la instrucción de l.° de 
Marzo último. Valladolid 18 de Octubre de 1836.3 
Manuel del Valle y Cano.

Gaceta extraordinaria de Madrid.

El General Alaix desde Alcalá la Real el ií 
del corriente dice al capitán general dc Granada 
que Gómez ocupó el 9 el pueblo de Friego, y 
dudando el rebelde Ja verdadera posición de nues
tras tropas, eligió para averiguarlo el medio de eu''
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viar un parlamentario bajo el pretexto de proposi
ciones de cange , cuya idea conocida por el expre
sado general, determinó pasasen á Graaiada, incomu
nicados un titulado coronel, un ayudante, dos lan
ceros y un trompeta que componían el pa^rlamento.

Capitanía general de Aragón, erPlana mayor.x: 
Excmo. Sr.: El cónsul de S, M. en Bayona con fe
cha 9 del actual me dice lo que sigue: Excmo. .Señor: 
Muy Señor mio: Esta mañana ha recibido este se
ñor subprefecto un aviso telegráfico del general 
Castellane desde Perpiñán anunciándole la entrada 
en terrirorio^frances del gefe rebelde Maroto y otros 
seis■ cabecillas mas, á quienes despues de haberíos 
desarmado destinaba á lo interior. Esta presentación 
es consecuencia, parece, de sucesos importantes 
obtenidos por las tropas de Cataluña, mandadas por 
el general Gurrea. Lo paso á conocimiento de V. E. 
para lo§ fines consiguientes. rcLo que traslado á 
V. E. sin pérdida de momento para su satisfacción 
y la de S, M., á cuyo conocimiento ruego á V. E. 
lo eleve. Dios guarde á V. E. muchos años, Zara
goza Í3 de Octubre de 1836. Excmo. Sr.r:rEl ge- 
peral segundo cabo, barón de la Menglana.=: Sr. 
Ministro de la Guerra.

En el Ministerio de la Gahernacton de la Península se 
han recibido, aunq^ue no oficiales, y sí solo de los Ad

ministradores de Correos, las noticias siguientes:

Las tropas del general Alaix estaban el día 12 
á la vista de las de Gomezj y según un conductor 
que ha llegado esta mañana , parece que se batieron 
pntre Alcaudete y Priego, habiendo quedado derro
tada la vanguardia de Gómez. El mismo conductor 
asegura que el general Espinosa entró en Córdoba 
con una brillante columna.

LISTA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
Á CÓRTES.

Provincia de Madrid.

D. Agustín Argüelles.
D. Manuel Cantero.
D. Miguel Calderón de la Barca.
D. Fermín Caballera.
D. Diego Argumosa.
D. Dionisio Valdés.
D. Joaquín Rodríguez Leal,

Suplentes,
D. Manuel Guio.
El marqués del Socorro.
D. Mariano Lorente.

Provincia de AvUdt
D. José Somoza.
D. José Ruiz Cermeño.
D. José Crespo Velez.

Suplente,
D. Antonio Zaonero.

Provincia de Ciudad Real
D. Miguel Arce.
1^‘Joaquín Gómez.

^' Juan Gerónimo Cevallos,
D. Ignacio Moreno.
D. Diego José Ballesteros.
D. Juan Fernandez del Pino.
D. Vicente Herrera.

Suplentes,
D. Juan Zaldivar. .
D. Vicente Lopez Casero.

Provincia de Huesca»
D. Hermenegildo Cebrián.
D. Dionisio Abad.
D. Cáríos Salas.
D. Andres Casajús.

Suplentes, 
José Bui de Torla. 

D. Pablo Sahun.

Provincia de Toledo,
D. Esteban Abad.
D. Julián Huelves.
D. Victor Fernandez Aejo.
D. Mariano Jaen.
D. Cayetano Charco Villaseñor y Valiente.
D. Salvador de Arce.

Suplentes,
D: Braulio Guijarro.
D. Felix Martin. .

Provincia de Zaragoza, 
Joaquín Ortiz de Velasco, 

D. Pio Laborda.
D. Juan Antonio Milagro.

Joaquín Perez de Arrieta.
D. Antonio M^artin.
D. Francisco Eos-Ancos.

Suplentes.
D. Mariano Montañés.
D. Pedro Vicente.

Provincia de Albacete.
D. Francisco Javier Rodríguez Verá,
D. Diego Montoya.
D. Vicente Cano Manuel.
D. Ramón Pretel de Cozar.

Suplentes.
D. José Martínez Huesca.
D. Andres Castillo Gonzalez.

AVISO. Las Señoras Viudas deí Monte pío mi
litar y de Cirujanos, pueden acudir á cobrar una 
mensualidad.

.Se halla vacante el partido de maestra) Albéitar de Bo- 
Ladilla del Campo, á dos leguas de Medina: su dotación 
consiste en 27 fanegas de trigo de buena, calidad due paga 
el gremio- de labradores, ademas lo que pagan los arrieros 
por laj asistencia de sus caballerías:'es pueblo de calzada y 
®"iería.>_y;5e. gasta mueba herradura. Las solicitudes se 
dirigirán, francas de porte, al Presidente del Ayuntamien
to de dicha Villa hasta i.” del próximo Noviembre que s» 
proveerá.

VArLAPOUD IMPRENTA DE APARICIO.
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AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Jueves 20 de Octubre de 1836.

Número 29
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NAClONALÉl

FINCAS CUYOS RÉMATES. FUERON APROBAMOS 

POR LA INTENDENCIA.

ANUNCIO NUM. 103.

La Junta de ventas de bienes nacionales, en uso 
¿Q las facultades que se le conceden por el artículo 
38 de la Real Instrucción de l.“ de Marzo, ha acor
dado declarar y publicar los nombres de los com
pradores de fincas rematadas en esta corte y pro
vincias que. se expresan, y asimismo la cantidad en 
que se les adjudican.

El mismo D. Ramón Calvo, otro id. ha
rinero en el referido término, que per
teneció al referido monasterio, en. .. 230.100

El referido D. Ramón Calvo, 5 casas ba
jas y 5 altas que forman un edificio sito 
en la ciudad de Valencia, frente á la 
puerta del Real de dicha ciudad, núms. '
1,2, 4, 5 y 7, y iasaltas 1, 3,4, 6y8, 
de la manz. 115, que perteneció al con
vento de Sto. Domingo delà misma, en. 660.610

D. Pedro Joaquín de Tornatis remató 
una casa en dicha ciudad, calle dei Pa- . 
lau, núm 2, manz. 120, que pertene
ció á la Congregación de S. Felipe
Neri de la misma, en.............................  12.Ó00

En la provincia de Cuenca.
D. Juan Lopez Pelegrín remato una de

hesa inclusa la casa que hay en ella ti
tulada del Cañizar, en el término de 
Pajaroncillo, que perteneció ql conven
to de Dominicos .de ■ Carboneras, y se 

le adjudica en la cantidad de. .
En la provincia ds, Cataííina, 

D. Juan José de Anzizu, una casa en la 
ciudad de Barcelona, carie?de Freixu- 
fas, ñúm. 18, que perteneció al con
vento de Dominicos de la misma,, en .. 

El. referido D. Juan José Anzizu ,. otra 
id. en la misma calle y referida ciu
dad, núm, 16, cuartel 2.% barrio 3.*, 
isla 4.*^, que perteneció al referido con
vento de la misma , en. .; . ^. ......

D. Ramón Pons, oira id. id. en la Ram
bla, n. 13 primero, que perteneció ai 
colegio de Mercenarios de la. misma en.

D. Juan Tomasino, otra id. id. calle de 
san, Pablo, n.° ’2, cuartel $ , barrio 4.®, 
isla 1.^, que pertenecit) al convento de 
Trinitarios Descalzos de la jnisma, en. 

El mi§mo D. Juan Tomasino, otra id. id. 
calle de la Rambla, núm. 13 segundo, 
cuartel S.°, barrio l.°, isla 3.» que per
teneció al colegio de la Merced de la 

misma, en. . . . .. ........• ^ . >. . . . . .
El referido D. Juan Tomasino, otra id. 

id. calle de las,Freixüras,.núm 17, que 
perteneció al convento de Dominicos de 
la misma, en.. .. ...........  . . •

42.046

205^000

110.000

1.220.010

150.001

436,000

104.000
En la Provincia de P'aléncia.

D. Ramón Calvo, un molino arrocero sito 
en el término de Tabernes de Vandi- 
gua., que perteneció al monasterio de 
este nombre, en..............  222.010

D. Francisco Ferrandis y Barrachina re
mató una casa en dicha ciudad, y calle 
del Palau, núm. 1, manz. 120, que 
perteneció á la referida Congregación 
de S. Felipe Neri, en...... ...

El mencionado D, Francisco remató otra 
casa escalerilla en id. calle del Palau, 
núm. 4, manz. 120, de la misma Con
gregación, en.. .............. 

f D. Juan Bautista, Reig remató un molino 
con 4 muelas de harina y una de arroz, 
en el término de la ciudad de S. Feli
pe, que perteneció al convento de S. 
Felipe de la misma, en.. . . ., . . . . .

D. Vicente Torner remató una casa en la 
ciudad de Valencia, calle de la Cárcel 
de S. Vicente Mártir, núm. 14, manz.
97 , que perteneció al convento de Do
minicos de la misma, en... .. ...... 

p. Juan Bautista Reig remató una casa 
en dicha ciudad de Valencia, frente al 
convento de la Congregación, calles 
del mismo nombre, y del altar de S. 
Vicente, núms. 17, 18 y 19 por la pri
mera, y 1, 2 y 2 duplicado, 3 y 4 por 
la segunda, de Ia manz. 93 , que perte
neció á la Congregación de S. Felipe

33.110

48.010

400.500

6.210

Neri de la misma, en............................  570.000
D. Pedro Tomás remató una casa en la ..

misma ciudad, calle del Palau, núm.
3, manz. 120, que perteneció á la Con
gregación de S. Felipe Neri, en.. . . , 35^.020

‘ En la Provincia de Murcia,
I). Miguel de la Torre remató una casa ' 

en la ciudad de Murcia, calle del Ci
garral, sin número, que perteneció á 
los Trinitarios calzados de la misma , en ; 1.100 

El mismo D. Miguel remató otra id. en 
id. y dicha calle del Cigarral, sin nú
mero, que pártenéció " á los referidos 
Trinitarios calzados de id-, en.. .... 1.100

D. Leandro Dominguez remató un solar 
en dicha ciudad y calle, que perteneció ;

. á los referidos Trinitarios calzados de 
id. en.. . . . . . . .. ,.„. . . . . . . . 1.800
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D. Francisco Tomas Gossalve rémató una 
casa en dicha ciudad, caile de las Pilas, 
núm. IS , que perteneció á los mismos 

. Trinitarios > en, * ........ 10.000
•‘El missmo D. Francisco Tomas, remató , , 

un descubierto en dicha ciudad, titula
do el Baño de los Trinitarios, junto al 
camino de Monteagudo^;qqe pertenepq V \ . 

. al convento de dichos' padres Trinita
rios de id, , en.   . . . • . . - 800

' Provincia de Badajoz. .

D. Marcial Saez remató una casa en la 
ciudád de Badajoz, calle del Pozo, núm. 
10, que perteneció al convento de
S. Onofre de id. en.........................  54,000

D. José Carbonell y Carbonell remató 
otra id. en id, caile del Granado^ 
núm. 17, que perteneció á las monjas 

. de S. Onofre de id , en.   * -2íí654
Provincia de Peon.

D. Bartolomé Asensio remató las fincas 
siguientes: una casa, una cuadra y co
cina de liorño , un prado de medio carro 
dé yerba , una tierra de cuatro fanegas, 
un prado de dos id., una pradera se« 
cana y un trozo de monte de mata ras- • 
trera, las cuales pertenecieron á los 
conventos de S. Agustin de Benevívere y 

’ ‘ 3. Benito de la villa de Sahagún, en -. 10.114
D. Pascual Fernandez Baeza remató las 

huertas "dejos Aguilares, sitas en la ri
bera del Boeza , término de Ponferrada, 
que pertenecieron al convento de Agus
tinos dé la misma villa , en.   66,500

El mismo D. Pascual P'ernandez Baeza 
remató un molino harinero con su huerto 
sito, en el citado Rio Boeza, que perte- 
néció al mismo convento de' Agustinos 
de la úiisma villa, en. . ...... • . 22.000

El marqués de Montevirgen remató una ’ 
huerta y prado contiguos al convento de 
S. Frahéisco en la ciudad de Leon, en. 28.000 

^Mi tnismo marqués remató la casa titulada 
de Canipo Maraya, con su huerta con
tigua, que perteneció al monasterio 
de S. Bernardo de Carracedo , en.' . . . 10.000
Madrid 8 de Setiembre de 183ó.:2:Mateo de Murga.

Publique se en el Boletín oficial de esta Provindaf 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. il de 
la Real Iñstruciion de l.° de Marzo de este año. l^a- 
Uadblid ió de Setiembre de 1836. zzr El Marqués de Casa- 
Pizarro. '

Número 50
DEL BOLETIN OFICIAL

Z ’anuncianTos remates de las fincas que se expresaran, 
los cuales se han dé celebrar en las Casas Consisto- 

Tiales de esta Capital, á los 40 dias de este anuncio, 
que cumplirán en 21 dei próximo Octubre, en cuyo 
diá tendrán efecto de doce á dos‘^, antee! Señorí^D. 
Mateo Miguel Ayllón , Juez .des;.primera instaúcia 
de esta capital, y escribanía de D. José Celis Ruiz 

\con asistencia dei. Comisionado de los Arbitrios de 
‘ ’Ámortización, Ó persona que le represente, y con 

, citación .del Procurador Síndico.

Fincas que pertenecieron á la extinguida Compañía 
■ de Jesua. •

Una casa que fué tinte, en la calle del Ño- 
■ viciado de esta corte, sin número, manz. ■ 

501, que tiene de sitio. 6313.pies superfi- 
, ciaies , que perteneció á la reterida Com

pañía de Jesús, tasada' en; . 'i .'. .... ^'\97.$d4
Una tanona sitasen la misma ca!ie,;núin. 3, 

manz, 501, que tiene de sitio 5806 pies 
cuadrados pert;eneciente á la misma Com
pañía, en. ...............................-....205.775

Otra casa en la calle Mayor, núm. 44, ■ 
manz. 388 , «n el portal de. Mlanguiteros, - ■ ., 
cuya planta baja, bacido de sotanos, ocu
pa el soportal y tienda, que . hace 13'/4. '
pies la línea de fachada, sitios, en . totali- ... 
dad 632 pies cuadrados, en. . ...... 6^.280

Finca que perteneció al suprimido convento, de Trini
tarios Cafzados dé está' corte.

Otra id.-Jd. calle de: Atocha, núm. LO' < 
manz. 158, que tiene, de-sitio,-2373y^ pies . . 
cuadrados,-que perteneció al referido con-. : 
vento, en. . . .. ;'. lyp.p^ç

Finca que perteneció al suprimido convento de 
/ú" ViCtóriád

Otra id. -id. calle dek* Cplmillo., , núm. 4, 
manz. 303 , que tiene ¡de fachada princi^ 

' pal-- ^ly, pies de- línea y de i superficie 
1363 pies cuadradas,:', en. . ..... ...........;í.97.4ó7

■ ANUNCIO NÚM. 107.

Por providencia del Señor Intendente de la pro
vincia de Córdoba está señalado para remate en 
aquella ciudad el dia -22 del presente mes de Se
tiembre, y debiendo! verificarse :en esta capital otro 
remate igual en el mismo dia y. hora de once á doce 
por ante el Señor D. Manuel Luceño , Juez de 
primera instancia., y escribanía de D. José Balduque, 
con asistencia dei Comisionado de los Arbitrios de 
Amortización, ó persona que le represente , y eón 
citación del Procurador Síndico. ' ■

t>E LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

PINGAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

rs. vn.

'lUna casa núm. 0«/^, plaza del Salvador, que 
perteneció al convento de S. Pablo de 

dicha ciudad, tasada en. . . .. .............   21.963

ANUNCIO NÚM. 106.

A consecuencia de las tasaciones de fincas nacio
nales publicadas en el Boletín oficial núm. 25, y por 
providencia dei Señor Intendente de esta provincia y 
acuerdo de la Junta de yenta de bienes nacionales, se

Lo que se -anuncia al público con objeto-de i que 
los individuos que quieran interesarse en la adqui.si- 
cion de las fincas insertas, puedan acudir á hacer 
sus proposiciones á los parajes señalados, en él dia 
y hora que se citan. "Madrid 12 de Setiembre de 
1836. =Ei Comisionado principal de los Arbitrios de 
Amortización,-Mateo de Murga.
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FINCAS CUYA TASACION SE HA SOLICITADO,

v ANUNCIO NüM. 108.

lilSTA de las fincas nacionales que, á virtud, del Real 
Decreto de i9 de Febrero, é instrucción de i.° de 

' Marzo últimos , lían sido podidas en esta Provinçia, 
y en su consecuencia tasadas por los peritos nombra
dos , con expresión del precio de la-, tasación, y 
denías datos que se especificarán.

Fincas que pertenecieron á la extinguida Compañía 
, de Jesús.

rs. mrs.

Una huerta extramuros de esta capital 
donde llaman las de Aluche, cerca
da en- parte ,4e cambroneras, que 

; comprende, (2.fanegas, 5 celemines . 
y 25 estadales del marco del Madrid, 
sin incluir lo ocupado por la casa, 
corraliza y juego de pelota , la que 
tiene 97 árboles de morera, álamo, 
chopo, y otros de sombra^ 122 parras 

- y cepas, y 96 árboles frutales de va- 
. rias clases y tamaños , rosales y ,otros 

adornos de jardin: tasado el terre-, . 
no y árboles referidos en 35.176.

Otra huerta de la misma procedencia 
contigua a la anterior, con quien 

; linda , cercada, casi en su totalidad, . 
con 452 álamos de varios tamaños 
en todas las arroyadas,; de cabida 
de 4 fanegas, 5 celemines, 13 esta
dales, incluso lo ocupado por la casa 
ruinosa , y por el gran charco que • 

. sirve de estanque, tasado .todo en 

. 20.762 rs. yn. Total valor de las 
dos huertas   55.938

La casa-fábricas que hay dentro de la 
anterior huerta, que se compone de 
casa principal, cuadras agregadas, 

, cobertizos, aquella de pisos bajo y 
principal, esta de solo bajo, cuya 
casa y cuadras tienen de línea 172 
pies y 52 de costado, cuya figura 

■ reducida á triángulos mide 7717 
pies cuadrados superficiales. A la 
derecha de este pabellón se halla el 
juego de pelota, formado de tres 
paredes de fábrica de ladrillo de 
32 pies de alto, 42 de frente y 50 
de largó: contiguo á este por su 
costado derecho otra gran cuadra 
que ocupa 1740, y á su continua
ción la cabrería con 4-30 pies de 
superficie, ambas cubiertas de la 
misma clase de fábrica. Tambien se 
han tasado los 740 pies lineales de 
tapia que circundan el cercado y 
jardin, y á mas la del lado del es- 
tanque grande, que es de mampos
tería y fábrica de ladrillo de 112 
pies de largo: dos norias con sus 
respectivos estanques , uno de 175 
pies de loagitud que ocupa 5942 
pies superficiales, de moderna cons
trucción , y el otro antiguo de 32 
pies de longitud y 1320 de superfi
cie, tasado todo lo referido en. . , 150.548

49.778 , 
Concepciojií

Que perteneció ái las Religiosas Carboneras de esta
Corte.

Una casa calle de lo$ Boteros, núm. 7 
nuevo, manz. 195, que la fachada 
principal tiene de línea 23 % pies, 
y de sitio' 6615/8 pies cuadrados, 
tasada en. .. .. ..........................  . 121.571 17
Que perteneció á las Religiosas de la Concepción 

Gerónima de esta corte.
Una casa .calle de los Remedios, núm. 
' 22 viejo, manz. 15o, que. se distin

gue con el núm. 16,1 y hace esquina 
á la de Barrio nuevo con el núm. 17, 
que tiene de fachada á la calle de 
los Remedios 1155/g pies, y á la de 
Barrio nuevo 861/6, y de superfi- 

= cie tine 5145«/^ pies, tasada.en.. . 630.800
Que perteneció á las Religiosas de San Plácido. •

Otra id. id. plazuela de Sto. Domin
go, núm. 23 , manz. 406 , que tie- 
ne de linea en su principal fachada 
18y4 pies de superficie, 302% pies 
cuadrados, en. .. . ....................  .

Que perteneció á las Religiosas de la 
Gerónima.

Otra id. id. calle de Barrionuevo, 
núm. 20 nuevo, manz. 160, que 
tiene de fachada 2í5/g pies, y de 
superficie 2532^/5 pies cuadrados, en
Que perteneció á las Religiosas Dominicas de 

Santa Catalina.
Otra id. id. calle del Caballero de 

Gracia, núm. 18, manz. 292, que 
tiene de fachada . 223/8 pies, , y de 
superficie 20S9 pies cuadrados, en 296.471

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to» y á los interesados que han solicitado las tasa
ciones para que en el término que prefija el artículo 
16 de dicha. Real Instrucción manifiesten si se alla
nan ó no á satisfacer el precio de la tasación, para 
en su virtud proceder al cumplimiento de las demas 
formalidades prevenidas. = Madrid 12 de Setiembre 
de 1836. =:E1 Comisionado principal de los Arbitrios 

>de: Amortización, Mateo de Murga.
Publíquese en el Poletin oficial de esta Provincia, 

cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. 17 de 
la Real Instrucción de Í.° de Marzo de este año. Fa- 
lladolid 24 de Setiembre de i^36,cz:Fl Marqués de Casa^' 
Pizarro.

IVúmero 51
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS CUYOS REMATES FUERON APROBADOS 
POR LA INTENDENCIA.

ANUNCIO NÚM. 109.

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso 
de las facultades que se le conceden por el artículo 
38 de la Real Instrucción de l.° de marzo, ha acor
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aado declâràr ÿ publicar los nombres de los com
pradores de fincas rematadas en esta corte y pro
vincias que se'expresan/y asimismo la cantidad eñ 
que se les adjlidicáñ. . ' -

'En la Provincia âe • Madrid,

D,. Pedro Aguado remató una casa sita en 
esta corte , calle del Carinen , núm. 24, 
manz. 352, que perteneció ai convento 
de Carmelitas Calzados de la ihiísma, y 
se le adjudica en la-cantidad'de. . ....677.000

D. José Cano' remató unk casa-obrado^ dé; 
coches sita en está corte, núm. 19j rnanz. 
158, correspondiente al núm. 8 de la ca
lle de los R-emedios, que, perteneció ai 
convento de Trinitarios Cáliado's de la 
misma, en.;.........................   * • • . • • 342.000

D.,Lcon Villaldea remató una casa sita en 
esta corte, calle de Atocha, con vuelta 
â la de Sto, Tomás, ns. 1 y 2, manz. 
159, que perteneció al convento de Sto. 
Tomas de lá misma, em .... . . . . . . 354.000

D. Miguel Lazcano remató una casa-fábri
ca de curtidos• frita -en esta -corte, calle 
del Ave María, n. 11, manz. 39, que 

"^perteneció al convento de Trinitarios Cal
zados de la misma, en. ,’. ..... ... 234.000

D. Matías Angulo remató una casa sita en ' '
esta corte, calle d-e las Infantiis, ns. 4 y ■ “
8, manz. 302, que perteneció al conven
to de JesustNazareno de la iriísma, en. . 171.500

D. Faustino Garci Martin remató una ca- . , 
sa-meson titulada del Leon de Oro sita 
en esta corte, calle de la Cava baja, n.
12, manzana 150, qúe perteneció al con- - ‘ 
vento de Mercenarios Calzados de la mis
ma , en. ..... .........................¿..-.463.500

D, Antonio Rodríguez remató una casa sita 
en esta corte, calle de Embajadores, con

• vuelta á la de Mira el Sol y á la de San
tiago el Verde, ns. 54, 1 y 3, manz. 76, '
que perteneció á la Congregación de san < 
Felipe Neri de la misma, en.. ..... . 181.000 

D. Manuel Martínez remató una casa sita • ‘ 
en esta corté, calle de san Bartolomé, n. ' 
15, manz. 310, que perteneció al con-'

- vento de Agustinos Recoletos de la mis- ■ 
ma, en............    ... 100.000

D. Leon Villaldea, remató una casa sita
en esta corte., calle de Mesón de Pare- ' * 
des, con vuelta á lá de la Esgrima, ns. • 
14 y 15, manzana 55, que, perteneció ai ; 
convento de Mercenarios Caizados de la - ' ' - * 
misma, en.................................................... 430.000\

D. Manuel Martínez remató una"casa sita 
en esta corte, calle de la Lechuga, n. 3, 
manz. 165 , que perteneció ai convento- 
de Mercenarios de Avilés,'eh Asturias, ' 
y se le adjudica en la pantidad de. . . . ?21.fOOO

D. Pedro Agudo 'remató uná'casa sita' en 
esta corte, plazuela de Sto.' Domingo, n. 
27, manz. 406, que perteneció al. con- ■ ; . í 
vento de Sta. Bárbara de la misma, en. 230.000

En la provincia de Cádiz,

D. José Marla Navarro remató una casa

69.000

624.000

10.700

sita ¿h la tíúdad de Jérez de la Fronte
ra, calle de la Corredera, núm. 697, 
que perteneció. á las monjas del Espíritu 
Santo de la misma , en. . . . ; . 4-. . . 

D. Manuel José Muñoz remató una casa 
sita cil la referida ciudad, calle de san 
Pablo,' núm. 682 ,■ que perteneció á las 
monjas Victorias de la misma, en. .. .

En la provincia de Mallorca,

D. Mariano Valentin remató una casa sita 
en lá ciudad de Mallorca, callé de las 
Teresas, núm. 3, que;,perteneció á la 
Congregación de PP. Misioneros de la 
mismayen. . . .........................................

El mismo D. Mariano Valentin remató otra 
casa en la referida calle y ciudad, núm. 
4, que perteneció á los referidos PP. de

■ la misma, en . ....................  .-. . . . xT.uj^/
Madrid 15 de Setiembre de 1836.'szMateo; de

Murga. ;

Publícj^ussc en el Eoletin oficial de esta Provincia^ 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. il de 
la Real Instrucción de l.° de Marzo de este año. P'a^ 
lladoUd 24 dé Setiembre de í^36.zzEl Marqués de 
Casa-Pizarro.:

*------- --eSS^c^síSSEte»—---— t

CONTADURIA DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION 
DE lA PROVINCIA DE' VÁLLADOIID.

Relación que manifiesta el por menor de las cántaras 
de vino y vinagre extraídas ds esta Capital por los 
cosecheros de la mismas y cantidades que deben sa
tisfacer á razón de cuatro maravedís cada una por 
el derecho de cüdrto fiel Medidor en el tercer tri
mestre de este año,’

NOMBRES. Vino, Rs. Mrs.

Severiano Amo. .i.;......R..;ó...... 390 35..10 
Angel Muñiz.......................... 258 ’’ 30..12 
Felipe del Rio.....".........’....  „ 191 22.. 16 
Doña Antonia Arévalo.;..;..;..... ,, Si 6.
Hered.s de D.’Gabriel dei Olmo.. 108| „ ' 12..26 
D. Manuel Arranz    ,, 7M 8..14 
Doña María Cruz Gonzalez...... 192 ' '„ * 22..20 
D. Manuel Balbás'.;;..;.,.;..,........ 128' ',, 15,. 2 
D. José Lopez .ó.;..L...:..;ó.. Í12j„ 13.^ 8 
D. Cándido Benito González....; 7„ 30 
D. Francisco^ Tejedor.;.....-;.......-’ 3 • -^^ y-' 12 
D. Gaspar Luis.  ..:.. 197 „’ 23.. 6 
D. Pablo Salinas..,....' ...ó... 603 3 3| 74'..30 
D. Salvador Sangradór.;,....   ,, ' 43 5l. 2 
D. Luis de Rojas;,..... Ó •• L - 23 2;.24 
D. Gregorio Baraona...;........... ,y 79z 9;.12 
D. Estanislao de Vega. ...■.'.;.   2601 •„ ’ . 30..22
Hered.s de D.’ Juan Olmo's Rodon. ' 31 "^,; 3..22
Doña Lorenza Berzosa..;......... . Íi4‘ ,, 13..14

Totáles.............. 2 315 4‘92j 3 3 0;.10

Martínez.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO; '
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